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RESUMEN 

En el plan de estud ios que actualmcn1e se lleva a cabo en la Escuela de 
Magislcrio de Las Palmas, la s prácticas de c nscñan7,a se agrupan en los tres 
últimos meses del te rcer año. Esta situación hace que tales prác1icas aparez

can como un añadido de difícil conex ión con los aprendi zajes psicope
dagógicos y didácticos preceden tes, a los que por su propia natu raleza de
berían vi ncu larse. Proponemos como alternativa abolir las prácticas en este 
período e in tegra rl as durante estos tres años en las asignaturas de Didáctica, 
Pedagog ía y Psicología a las que hacen referencia, pa ra que desde las mismas 
se planifiquen, orienten y evaluen en consonancia con el apartado teórico de 
las mismas. Esta estructura dcbcña a su vez desembocar en un cuarto año sólo 
de prác ti cas que complclaría, a nucslro juicio , la fonnación profesional de 
estos estudios. 

Presentamos un proyecto de Prácticas de Ensclianza para el actua l cu
rriculum de fonnación incial del profesora de E.G. B. y la concreción del mis
mo en la asignatura de Didáctica. 

ABSTRACT 

Wilhin lhe cu rriculum used al prescnt in thc "Escuela de Magisterio" 
(Trcachc rs Training Collcgc) in Las Palmas, thc tcaching practicc scssions 
are groupcd in thc last thrcc months of th c third ycar. This si tuation makcs 
thcsc practicc scss ions appcar as an addcnda with practically no conncction 
to thc prcccding psycho-pcdagogical and didactic lcaming, to which they 
should be linkcd bccausc of thcir naturc. Our proposed altcmative is to abo
list prac1icc scssions during this pcriod and to intcg ratc thcm throughout the 
thrcc ycars within thc relate, so thal thcy may be planncd, oricntcd, and as
scsscd in accordancc with thcir thco rcti cal bases. This st ru cturc should lead 
to a fourth yca r uf sale practicc scss ions which wou ld , we bclivc, complete 
th e profcssional training givcn by th csc studics. 
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l. Las Prácticas de Enseñanza en el Plan de 1.971: 

En el vigente plan de Estudios, de tres años, estructurados en principio 
en seis cuatrimcslrcs, se recomienda incluir en el tercero y scxlo "media jor
nada de prácticas de docencia en centros de Educación General Básica estatales 
y no eswtales, con los que la Escuela haya establec ido el oportuno concierto. 
Pero Lalcs ¡mícticas scr;,ín concebidas como proyc(ci(m, desde b Escuela, de la 
Did:íctica que en 1.:.ilcs cursos se incluya y no 111cramcnt0 como una sustitución 
de proi'esores en centros concerwclos" (de Guz111(111 , M. 1.973). 

Las rccomcnd:.u.: ioncs anteri ores han rcsull.ado en csLa Escuela incom
pletas en su organi,.ación e insatisfactorias en su realización. La media jornada 
de prácticas de docencia en centros de E.G.B., no llegó a implantarse ni tam
poco b prúcLica simultúnca de las asignaturas de Did~ítt ica. El elevado número 
de alumnos de la Escuela Uni versitaria, en turnos diurno y nocLurno, con hora
rio escasrnnente coinc idente con el de los cenlro de E.G.B. , motivó que estas 
medias jorn,1das se acumularan al inicio ele! segundo curso y al final del terce
ro. Estos días completos de prCictic:is quedaron J'uera del período estri ctamente 
lecti vo y sin relación con la acti vidad académica de la que dependían, organi
zandose este tiempo como algo al margen del currículum de este Plan de Estu
dios. 

No es de ex trañar, por tanto, que desde la Escual de planificación, 
orientación y control de estos espac ios de proyección de la Didáctica perdieran 
este primitivo sentido y que sea esta una de las causas que expliquen el que 
nos encontremos la Didáctica, a veces, desarrollada en escasa conex ión con la 
E.G .B. Por otra parte esta consideración de período lectivo a completar en los 
Coleg ios de E.G.B. hizo que • la actividad del alumno se redujera a "asistir" a 
estos centros concertados. El aprendizaje aquí era más fruto del azar que de una 
eficaz organi zación, pues todo dependía del maest.ro que lo recibía en su clase y 
de su di sponibilid,td. Al separar esuis prácticas de las asignaturas de Didáctica 
fue a la Jefatura de Estudios a quién correspondió su organización. Al quedar 
este tiempo " como tierra de nadie" la planificación brilló por su ause ncia; la 
orienuición se redujo a una serie de "visitas" que los profesores realizaban a los 
centros de E.G.B., que si la mayoría de las veces eran inoperantes, otras sólo 
servían para controlar la asistencia del alumno y eviuir sustituciones ilegales; 
y el con trol era la nota media de la puntuación asignada por el Director del Co
legio concertado y la obtenida en un trabajo escrito -la memoria-, donde el 
alumno "cont.aba" cómo había sido su experiencia. 

Esta estructura organizativa - planificación , orientación y control - fue 
mantenida durante muchos años aunque no así los dos turnos de prácticas, que 
pronto se convirtieron en uno al final izar el tercer año de carrera. Dicha medi
da, argumentada por la escasa duración de los dos por separado, sol ventaba la 
complicación que para la Jefatura de Estudios era la consideración de ambos es-
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pac ías de tiempo (Prác ti cas de Enseñ anza I y Prácticas de Enseñanza 11) como 
un úni co c urso lec ti vo a e fectos de cómputo en el expedie nte del alumno. El 
re legar las prácticas a l fin ali zar los estudios hizo que éstas perdieran totalmente 
su significado -si a lguna vez tuvo alguno- al quedar desconcciadas no ya de las 
asignaturas de Didáctica, sino incluso del resto de los conten idos anteriores, 
convirtiéndose así en el requisito último para dar por concluida una carrera pro
fes ional con conte nidos teóricos desarrollados al margen de la práctica. La Es
cuela Uni versitar ia de Formac ión del Profesorado de E.G.B. se reservaba la 
preparac ión "teórica" dejando " la pdctica" para que el alumno la obtuviese 
"por inmersión" en estos contactos de práctica real. Las Prácticas de 
Enseñanza, desvinculadas de la Dichíctica y relegadas al curso tercero, siguen 
siendo un problema en estas Esc ue las con sol uc iones más llenas de buena vo
luntad que de probada efi cac ia (Fonwn , M.T., 1.985). Los arreglos y las pro
puestas han sido, la mayoría de las veces, mejoras buscadas denuo del ca mpo 
organizativo y no de la concepción tcórico-pdc tica de la disc iplina a la que 
corresponde es te pcrí<xlo -la Didúct ica- que es donde surge e l problema que se 
intenta solucionar. 

2. La organizacií111 actual de las Prácticas de Enseñanza en 
esta Escuela Univers itari a. Un comentar io co n alternativas 

En esta Escuela Un iversita ria de Fonnación del Profesorado de E.G .B., 
las Prúc ticas de Enseñanza se llevan a cabo como un apénd ice del Plan de Es
tudios e n e l cu rso tercero con una duración de 8 semanas, que co inc ide con el 
úhimo trimestre del curso escolar. 

A conti nuación inc luimos las normas y criterios que la Jefatura de Es
tudios ha elaborado para este período práctico, añad iendo nucsuo comentario 

2.1. Normas y criterios elaborados para las Pr.icticas de 
Enseñanza por la Jefatura de Estudios. Curso 1985-86 

Las Prúcticas de Enseñanza de los a lumnos de Mag isterio son motivo 
de interés y preocupación para todos aquellos que nos vernos implicados en 
ell as . 

Se ha elaborado una serie de criterios y normas que, sin ser rígidos e 
inílcxiblcs, permiten la creac ión de un marco común que establece una cierta 
uniformidad, sin perjuicio de las adapwcioncs que las circunstancias concretas 
exijan. 
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2.1.1.- Organización de las prácticas 

A) Las Prácticas de este curso se desarrollarán desde el día 9 de abril 
hasta el 6 de junio. 

B) El tiempo de prácticas se distribuirá de la siguiente manera: 
. Prescolar y Ciclo Inicial, 3 semanas . 
. Ciclo medio, 3 semanas . 
. Ciclo Superior, 2 semanas. 
Estimamos que se debe permanecer con un solo profesor y en una sola 

aula en períodos de al menos una semana (excepto en el Ciclo Superior). 
Creemos que por este sistema el alumno de Magisterio podrá estar más cen
trado, sentirse más seguro y aprovechar mejor su primera experiencia docente. 

Cada Colegio nombrará tres prof"esores tutores, uno por cada ciclo, 
para que orienten a los alumnos en las distintas actividades, coordinen su tra
bajo y evalúen el mismo. 

2.1.2.- Papel del alumno de prácticas 
A) ACTITUD 

Será en todo momento de colabomción con el Director y proíesores del 
Colegio. El alumno deberá seguir las insLrucciones del Director y del Profe
sor-Twor quienes serán los que decidan donde y en que actividades se ha de 
ocupar durante el tiempo de Prácticas. 

B) ACf/VfDADES QUE //A DE REALIZAR DURANTE LAS 
PRACrtCAS 

1. Observación: 
. Entorno social, geográfico, económico, ... 
. Edificio, instalaciones, condiciones materiales, . .. 
. Aspectos administrativos y burocráticos . 
. Nivel de aprendizaje y progreso de los alumnos . 
. Programación de objetivos y actividades docentes . 
. Métodos y esti los de enseñanza . 
. Material y recursos didácticos . 
. Sistemas, métodos y criterios de evaluación . 
. Motivación, interés y hábitos de trabajo de los alumnos . 
. Conducta de los alumnos dentro y fuera del aula . 
. Relaciones alumno-alumno y profesor-alumno . 
. Participación de los padres en la marcha del colegio: órganos de ges

tión, reuniones, ... 
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2. Actividades de participncipón y acrnación 
. En general , ayudar y colaborar con el profesor que corresponda como 

tutor en cada ciclo . 

. Explicar detcnn inados temas . 

. Hacerse cargo de la clase, incluso en ausencia del profesor titular . 

. Rcali1.ar programaciones de las diversas materias . 

. Corregir y evaluar ejercicios . 

. Organizar y promover acti vidades di versas, tanto académicas como 
extra- académicas . 
. En la med ida de lo posible, pani c ipar en las acti vidades de los órganos 

coleg iados del ccnLro: sesiones de programación, eva luac ión, Claustros, . .. 
Sa lvo casos excepc ionales y de fu erza mayor, e l alum no no deberá 

hacer las sustituciones de profesores ausentes. 
El a lumno ele Prácticas debed justificar melas sus ausencias ante el 

Direc tor cle l Colegio. Esws irán avaladas, en su caso, con un certificado de la 
Escue la de Magisterio. 

El día 14 ele mayo todos los alumnos se reunirán en la Escuela de Ma
gis terio con su tribunal correspond iente. Para ese dí:! no ser{¡ necesaria la jus
tificación antes me ncionadas. 

Al fi nal ele b s Prác ticas, e l Director comunicará, junto con la califica
ción, el número de ausencia de cada alumno. 

2.1.3. - Ev11/u11ció11 de las prácticas 

La now fina l ele las Pr:.c1icas ele Enseiíanza se obtendrá de la califica
c ión Olorgatla por el Colegio y por la ele! Tribunal consliluiclo en la Escuela de 
Magisterio. 

A) EVALUACION DEL COLEGIO 

La calificac ión final del Colegio tendrá una puntuac ión ele O a lO. 
A la hora de poner la nota final consideraremos imporLanle tener en 

cuenta los siguientes aspectos: 
l. C 1pacicla tl para imegrarse y partic ipar en las acli vidades del Centro. 
2. C1paciclad para desenvolverse en el au la: claridad y calidad de las ex

plicaciones; dominio de los comeniclos, recursos did:ícticos; organ izac ión de la 
clase, ele. 

8 ) EVALUA CION EN LA ESCUELA DE MAGISTERIO 

La evaluación de la Escuela se obtendrá por: 
1. Un trabajo que el alumno ha de entregar al tribunal una vez finaliza-
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do el período de Prácticas. Dicho trabajo recogerá fundamentalmente una ex
periencia realizada o el análisis de cualquier aspecto concreto de la realidad edu
cativa que previamente haya orientado el tribunal correspondiente. 

Con el fin de evitar que un mi smo tema de trabajo se repita en el Co
legio, y para tener constancia de su veracidad, el Director dará el visto bueno a 
cada trabajo. 

2. Una entrevista personal con el tribunal, donde se evaluará: 
. La defensa que el alumno haga de su trabajo . 
. El aprovechamiento general de su paso por el Colegio. 
El contenido del trabajo será acordado por cada alumno, contando con 

la opinión favorable de los miembros de l tri bunal , quienes orientarán el mis
mo. 

Para la evaluación del trabajo se tend rá en cuenta la presentación del 
mismo considerándose no só lo el aspec to formal o ex terno, si no también as
pectos linguísticos como ortografía, sintaxis, propiedad y riqueza del vocabu
lario, . 

El contenido de l trabajo se valorará en func ión de su interés como 
muestra de una primera experiencia docente. Asimismo se tendrá en cuenta su 
originalidad, aportación personal, rigor científico, nivel de Lrnbajo, coherencia, 
organización interna, etc. 

Cada uno de los aparwdos anteriores tendrá una puntuación del O a 1 O. 

2.1.4.- Normas de la presentación del trabajo de prácticas 

l. El trabajo tendrá entre 12 y 15 folios. 
2. En la portada se ha de hacer conswr e l título, nombre del autor, curso al 

que pertenece y nombre del Centro donde realizó las prácticas. 
3. Todos los trabajos serán escritos a múquina, a doble espacio y con 

márgenes suíicicntcs para hacer anotaciones. 
4. Cada trabajo irá precedido de un índice y todas las páginas csL'.lrán nume

radas. 
5. Se deben citar las fuentes bibliográficas si las hubiera. 
6. Debe tenerse en cuenta que un trabajo tiene valor por su método, conci

sión, claridad y rigor. 
7. Los Anexos (selección de materiales utilizados) en caso de haberlos, han 

de ser breves y de consulta clara. 
8. A título orientativo e l trabajo podd constar de las s iguientes partes: 
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Elección del tema 
Dcsc.:r ipción de la aclividad 
M etodología que se va a utili zar 

b) Realización 
Motivación 

PrcscnLación de )¡¡ acti vidad. 
Distri bución del tiempo 
Fases, pasos que se han seg uido 
Recursos que se han utili zado 
Problemas que surgieron. lmprev isLOs. 

c) Valoración 
Aclitud y comportamiemo del niño 

U tilidad y eficac ia de los recursos 
A nál isis de la metodología empicada 
Evaluación de la realización 

3. Co me nt arios sobre la actual organización de Prácticas de 
Ense1ianza . 

Las anteriores normas y cr iterios elaborados por la Jefatura de Estudios 
para este período de Pr:ícLicas de Enseñ:inz.a nos moti va una reflex iones que no 
queremos silenciar, ya que pueden servir para esclarecer nuestra concepción. 
Aunque hoy no defendemos la validez de su existencia por ser un apéndice al 
f'lan de Es111dios sin explotación didáclica ni anterior ni posterior, podría or
ganizarse a nuestro juicio de modo distinto, permitiendo quizüs entonces esa 
"c ierta uni íormidad en el mismo sin perjuicio de las adaptaciones que las cir
cunstancias concrct:.1s exijan". Ducbmos que este criterio ele organizac ión "ho
mogénea y llexiblc" se logre con es~,s normas que se envían a los Colegios de 
E.G.B. y se entregan a los alumnos de pr:ícti cas. Su lec tura susc ita interro
gamcs y hace posible müs de un:.i interpretac ión, razones más que suficientes 
para dif'i cultar la unif'onn idad pretendida y facilitar adaptaciones diferentes en 
l:.is circunstancias de prácLi cas. 

3. 1.- Sobre las normas y cr iterios de pl:inilicacion: 

Se recomienda que la permanencia del alumno en los ciclos se haga de 
:.icucrdo con la siguicnlc distribución: 

- Preescolar y Ciclo ln iciai' (3 semanas) 
- Ciclo Medio (3 semanas) 
- C ic lo Superior (2 semanas). 

Es timándose que" ... debe permanecer con solo un profesor y en una 
sola aula en períodos de al menos una semana (excepto en el Ciclo Superior)". 
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Estas decisiones nos lleva a las siguientes preguntas: 
- De las semanas asignadas a cada cic lo, ¿cuantas son las que permane

cen en el mismo nivel?. Sí es una como mínimo, según se desprende de la 
consideración, ¿a qué se dedica las dos resl:lntes?, ¿permanece en el aula?. 

-Si son tres semanas a re partir entre Preescolar y Ciclo inicial , ¿es 
válida la distribución de una semana para Preescolar, otra para J' de E.G.B. y 
la tercera para 2° ni vel'! ¿Puede hacerse la di stribución no cq uil:ltiva? . Si esto 
fu era así, ¿cual debería ser el criterio que decidiera el mayor o menor tiempo 
de permanencia?. 

- Si en el Ciclo Med io debe es tar tres semanas, ¿la distribución es por 
aulas o por niveles? . 

- Si en e l C ic lo Superior la es tancia es de dos semanas, ¿la distribu
ción es por áreas o por espec ialidades?. Si se hace atendiendo a la especialidad, 
¿a qué área se adscribe: Lengua y Literatura/ Idiomas; Ciencias de la Naturale
za/ Matemáticas, y Ciencias Sociales?. ¿Resull:l acaso más operativo que el 
a lumno pe rmanezca en un aula recibiell(IO los contenidos propios de su espe
cialidad?. Si hace esto o sigue al profesor que imparte su especialidad en los 
niveles de l Ciclo Superior, ¿qué vcntaj'1S reportaría?. ¿Qué hará e l alumno de 
Magisterio c uando el grupo de a lumnos de E.G.B. reciba e nseñanza que no se 
correspond" con su espec ia lidad'!. ¿Hará e l alum no prácticas en las áreas co
munes de expresión artísLica y educación tecnológica?. 

La constestac ión a es tas preguntas debería estar implícita en la plani
ficación que la Jcliltura de Estudios otorga a este período práctico y no dejarla 
al criterio o interpretac ión del " Director y del Profesor tutor, quienes serán los 
que decidan dónde y en qué actividades se h:1 de ocupar durante e l tie mpo de 
prácticas". Las respuestas a estas lógicas interrogantes pueden ser muy varia
das, haciendo que según se adopte un:1s u otras este período práctico varíe muy 
sustanc ialm ente; no creemos que sea éste el sistema para que el alumno de 
Magisterio esté "más ccnlrado, se sienta seguro y aproveche mejor su primera 
experiencia doccnLc". 

3.2. Sobre las normas y criterios de oricntacion 

Por otra parte la Jefatura de Estudios sugiere a los Directores de los 
centros en los que los alumnos harán las Prácticas que sean los tutores (maes
tros de esos Centros) los que por ciclos "orienten a los alumnos en las distin
tas actividades, coordinen su trabajo y evalúen el mi smo", lo cual considera
mos difícil de rea lizar en tanto en cuanto no se especifica en que ciclo deben 
hacerse las actividades que se sugieren de observac ión, participación yac
tuac ión, ni si son todas o sólo alg ums del li stado propues to como "actividades 
que ha de realizar durante las Prácticas". Este hecho, susceptible también de 
multipl cs interpretac iones, no creo que ayude en la tarea ele orientac ión y eva-
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luaeión de los profesores tutores. sino todo lo contrario. 
Hay a nuestro juicio un elemento más de confusión en estas normas 

de "orientación de las Prácticas" cuando en el ap,trtado de la Evaluación en la 
Escuela de Magisterio se dice que se har.í a p,trtir de "un trabajo que el alumno 
ha de entregar al tri bunal una vez finalizado el período de Pr.ícticas. Dicho tra
bajo recogerá fundamenu,lmente una experiencia realizada o el análisis de cual
quier aspecto concreto de la realidad ed ucativa que previamente haya orientado 
el tri bunal correspondiente". A ciencia cierta no sabemos quién orienra los 
trabajos de prácricas a reali zar en este período, ¿el profesor-tutor o un tribunal 
de profesores de esta Esc uela'>. ¿No podrá darse un conflicto de intereses?. La 
disparidad de crirerios puede ser una seria amenaza que lo único que consiga 
sea desorientar al alumno, que no sabrá a qui én atender, máxime cuando lea 
este úlrimo párrafo que transcribo: "El conrenido del trabajo será acordado por 
cada alumno conwndo con la opinión fa vornble de los miembros de su tribu
nal , quienes oricmarún al mismo". 

No queremos seguir abundando en los comentarios que nos sugieren 
estas normas y criterios para las Pnícticas de Enseñanza que si bien "son moti
vos de interés y preoc upación para tocios aquellos que nos vemos implicados 
en ellas", como se dice textualmcnre en la introducción a las mismas. Su de
tallada lectura hace que nucsLro imcrés aumente por la preocupación que nos 
causa una organización como ésta, que aunque ha mejorado con los años, to
davía aclolcce de los fallos que hemos enumerado y que no pueden seguir sien
do exculpados por el excesivo número de alumnos en práclicas y el escaso 
número de profe.'iorcs implicados en estas cuestiones. 

Es urgenre la creac ión de una Comisión de Prácticas de Enseñanza que 
ayude a la Jefatura de Estud ios en la organizac ión de este período práctico y 
que sirva también para aumtr los csfu cr,os de intcrdisc iplinaricdad del profcso
rnclo de las áreas psicopedagóg icas y didácticas, preocupados por la práctica que 
nccesiwn esos contenidos de fo nnación profesional en la E.G.B .. 

A contin uación ofrecemos unas pos ibl es alternati vas, producto de mi 
experiencia en Pdcrica de Enseñanza como miembro de Tribuna l de Prácticas, 
profesor supervisor y tu tor ele las mismas. Esws pod rían ser el documento de 
trabajo ini cial pam esa comisión intcrd isciplinar de Prácticas de Enseñanza que 
se consideró de urgcme creación en la conc lusiones a las I Jornadas Didácticas 
cclcbradascn esw Esc uela Uni versitaria en abril de l .985. 

4. Un proyec to alternati v() 

4.1.- Sobre la Plan ificación: 

Las pr.ícticas en estos estudios deberían estar integradas en las 
asignmuras de psicopcdagogía y didácticas. 
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Los alumnos de Magisterio deberían efectuar prácticas en los tres 
cursos de carrera; esta medida sería posible a panir de una reforma en profundi
dad del desarrollo actual del currículum de esas asignaturas. 

Mientras lo anterior no se lleva a cabo, urge la creación en esta 
Escue-la de una Comisión Interdisciplinar de Prácticas, integrada por profe
sores de esas asignaturas encargados de ayudar a la Jefatura de Estudios en la 
planificación, orientación y control del período de Prácticas de Enseñanza del 
curso tercero. 

La duración del actual período de prácticas -8 semanas- es insufi
ciente. Quizás habría que convertirlo algún día en ese cuarto año que estos es
tudios necesitan. Estas prácticasde iniciación profesional serían complemen
tarias con las de las asigna1uras de las áreas psicopedagógicas y didácticas, 
otorgando a esta Institución la posibilidad de cumplir mejor con dos de sus 
cometidos: la formación incial y la selección de profesorado para el acceso a la 
Función Pública. 

4.2.- Sobre la ejecución 

Las prdcticas se efcctuadn desde las asignaturas proyectándose desde el 
seno de las mismas hacia la Aneja y la red de Colegios concertados Graduados 
y Unitarios. La Escuela de Magisterio hará esta petición al claustro de los 
Centros al inicio del curso escolar. Si es aceptada eslll petición se establecerá 
una cooperación mutua entre estos Colegios de E.G.B. y la Escuela Universi
taria. En el Colegio Público Anejo a la Escuela Universilllria esta coopera
ción es en esencia obligatoria por ser éste el Colegio de PrJcticas por excelen
cia. 

Sería interesante gestionar con la Conserjería de Educación los térmi
nos de esos acuerdos, ya que podrían ser compatibles con sus programas de in
novación educativa y formación permanente del profesorado en ejercicio. 

. El ámbito de acwación de práctica se efectuará en: 
.. Colegios de E.G.B. Graduados, Unitarios y en la Aneja . 
.. En los ciclos de Preescolar, Inicial , Medio y Superior. 
.. En al menos un aula de cada ciclo . 
.. En la Especialidad de Letras, áreas de Lengua e Idiomas del Ciclo Supe

rior. 
.. En la Especialidad de Ciencias, áreas de Matemáticas y Naturaleza del Ci

clo Superior. 
.. En la Especialidad de Humanas, áreas de Ciencias Sociales del Ciclo Su

perior. 
los niveles de actuación serán siempre graduados. Las t.arcas de ejecu

ción sugeridas por la Comisión interdi sc iplinar de Prácticas y/o por el profesor 
de la asignatura irían desde la obser,,.,1ción de la realidad en el Colegio concerta-
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do hasta la tot.al responsabilidad cducaliva pasando por un estad io intermedio 
en donde la actuac ión es compartida con e l profesor de au la o especialista al 
que queda adscrito. 

La Comisión de PrücLicas elaborará unas normas para uniricar, en lo 

MODALIDN) ACTIVIDADES 
DE PRACTICAS f-------~-------~ -------1 
DE l:i\:SE.~AN7-" 

[lo 

OIJSERVACIO:S: 

GUIADA 

!'CURSO 2' CURS0 

Es tru c tura pe - - Cidol> 
1.bgógica admini strat i
va de un coleg io gnt

duaJo de E.G. B. 

Estructura pe -
dagógico admini stra 
tiva de un colegio un i
ta rio Je E.G.B. 

- Conductas de alum
nos de 6 - 16 alios 

· Niveles 

- Con<l lÍl.:tas docentes y 
disccntcs. 

- Dcpan:11ncntos de la s 
áreas de fas especiali
dades (Letras, C icncas 
y ll umanas) 

- Talleres 

- Monitores de activi - Prug ram:u de rccu-

dadcs cxtrncscolarcs. pcrac il>n en técnicas 
in strume ntales. 

- Moni tores de tall eres 

· Actividades extraes- · Acc iones tutorialcs 

L'\'DEPE.:~DIE.i'\"ll~ colares en colegios de en el Ciclo Superior. 
E.G. B. graduados y 
uniiarios. 

• Acciones tutoriales 

en e l Ciclo Superior. 

3'CURS0 

· Ejecución y evalua
ción de proyectos pe
dagógicos desde las 

- LAS PRACTICAS DE ENSEÑANZA EN EL ACTUAL CURRICULUM 

posible, las tareas a realizar por los alumnos en los ciclos, especialidad y Co
legios Graduados y Unitarios. 

4.3 .- Sobre la Orientación y Seguimiento 
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- Desde b Escuela Uni versitaria a través del supervisor de prácticas. 
Que en las prúcticas de las asignaturas sc rcín el pro fesor de las de psicopcda
gogía y did~íctica y en las lodavía vi gen les pdclicas de tercero, un profesor de 
ese curso e leg ido por la Comisión de Prúc tica y/o la Jefatura de Estud ios. El 
tiempo de dedicac ión ele es te profesorado serú e l que corresponda a las horas 
lcc Li vas y de seminarios para con ese curso. 

- Desde el Colegio de E.G.B. a Lrnvés de los profesores-tutores. Que 
tanto en las prücticas de las asignatur~1s como en las de lcrcero serán aquellos 
profesores que vo lu ntariam ente acepten en el claustro rec ibir alumnos en sus 
au las. Por cada Coleg io concertado deberán asisti r al menos tres tutores, uno 
por cada ciclo, contcmpl :.ínclos0 si fuera posible las especialidades para la 
prüctic a en el superior. 

4.4 .- Sobre b Evaluación 

. Se ercctuarú a partir ele la defensa que el a lumno haga de una memo
ria ebborada sobre su experiencia de prücticas . 

. Esta defensa en las pdcticas de tercero se har:i ante un tribunal nom
brado por la Jefatura de Es tudios y/o Comi sión de Prác ticas de l que formará 
parte e l supe rvisor ele prcícticas, uu pedagogo, un psicólogo y los espec ialistas 
de las asignaturas que este plan de Estudios se corresponde con las áreas de la 
Especialidad cursada por el alumno . 

. A cada Tribunal se le asigna un número determinado de Colegios . 

. En las prilclicas de las as ignaturas, al tener éstas una explotación 
didác tica posterior en el ámbito de la clase de Magisterio, será el profesor de 
la asignatura quien e labore los criterios evaluativos . 

. Tanto en una como en otra modalidad, los profesores tutores asignar.i 
una puntuación o informe razonado sobre el nivel de aprovecham iento del 
alumno. 

. La puntuac ión final será la media de estas puntuac iones. 

. Sería interesante la discusión con los tutores sobre posibles crite
rios de eva luac ión de este período práctico, preparando quizás as í una alternati
va para investigar procedimientos para el acceso a la Función Pública de este 
alumnado. 

5. El modelo de Prácticas de Enseñanza para el actual curricu-
1 u m. 

Esta modalidad de prücticas se inspira en las reílcx iones anteriores y 
en las sugerencias y ex periencias realizadas por: 

MORENO, M. (1978): Organizac ión de Ccmros de Enseñanza. Edcl-
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vives. Zaragoza, gág. 122. 

FONTAN, M.T. (1985): Una experi encia en el período de prácticas de 
enseñanza: etapa de observación. Guiniguada ni;i.2 . Secretariado de Pulicacioncs 
de la Un ivers idad La Laguna, pág. 7 1-88. 

Resulumdo en parle coincidente con el modelo de: 
GIMENO SACRISTAN, J y FERNANDEZ PEREZ, M. (1980): La 

formación del profesorado de E.G.B. Aná lisis de la si1uación española. Mi
nisterio de Uni vers idades e Investigaciones. Madrid. pág. 152. 

6. Hacia un modelo de Pdcticas de Enseñanza desde la asig-
natura de Didúctica . 

6.1.- Obje1 ivos 
- Conlrnstar los contenidos de Didáctica recibidos en la Escuela Uni

vcrsi1aria y la realidad de los Colegios de E.G.B. 
- Dotar de sentido a su acci()n pnk tica -guiada o independiente- consi

derado e l enlomo soc ial del Centro y "su estilo propio". 
· Relacionar las agrupamientos de escolares y profesores con los as

pectos malcriales de infracs!Iuctura y equipamiento del Ccn!Io. 
- Considerar el contex to de estructura pcdagógica-administraliva del 

Ccn!Io y del nivel al que queda adscri to en ese período práctico. 

6.2.- Ambito de actuación 
· Ciclos Inicial y Medio. 
- Aulas. 

- Especialidad. 

6.3.- Niveles de actuación 
-Observación.-

. Estructura pedagógica-administrativa del Centro . 
. Del funcionamiento del Ciclo Inicia l y Medio . 
. Del f uncionam icnto de la Especialidad. 

-Práclica guiada.-

Preparación con el macs!Io-tutor de alguna actividad como cálculo 
mental, motricidad , lcctum, expresión plástica, cte. 

Gradualmente y siempre de acuerdo con el macs!IO-tutor podrán ser las 
actividades mé,s complejas hasJa finalizur el alumno llevando sólo la clase en 
la práctica indepcndicn1ememc de la Especialidad . 

6.4.- Tareas 
En la Práctica de Observación del Ciclo. 
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A . NQ de grupos forrn~idos y crilc rios segu idos para su estructuración . 
. N 1,1 de alumnos por grupo. Ratio . 

. Crite rios de adscripc ión: 
.. homogéneo: cd~id, conoc imiento, etc . 

.. hctcrogéncro: nive les de aprendizaje, es tilos (rüpido, lento, di
liculiadcs, e le.) . 

B . Objetivos de aprendizaje y educativos . 
. Coordinación intraciclo . 
. Coordin~1ció 11 intcrciclo . 

. Técnicas de Lrab~1jo y cooperac ión cnt. rc los profesores . 
.. J\ctivitbdcs comunes de los alumnos y su organización. 

C . Re laciones del Ciclo con e l rcs10 de la Escue la . 
. Coordi11:1ciún intr:1ciclo . 
. Coordinac ión intcrciclo . 

.. Técnicas de 1rab:1jo y coopcr:1c i()n c mrc los profesores . 

.. Act ividades co11H111cs de los alumnos y su organización. 
D . Organi;,.ac ión . 

. Las m:1tcrias, las úreas: relación . 

. Selección y organización de contenidos. Programas . 

. Calendario y horario. Tcmporalización . 

. De los profesores: 
.. Dcpanamcntos . 
. Trabajo en equipo . 
.. Tutoría . 

. De los alumnos: 
.. Grupos llex ibles o rígidos . 
.. Aulas polivalentes . 
.. Aulas apoyadas. 

E. Criterios de evaluación del ciclo. 
F. Aclividadcs cxtraescolarcs. Organización. 

6.4.2.- En la observación del aula. 
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A . Aspectos materiales: 
. Espacio: mobiliario, elementos fijos y móviles. Rincones de ac

tividad . 
. Condiciones ambicnwlcs: iluminación, ventilación, orden, cte . 
. Matc.rialcs para la enseñanza y el aprendizaje. 

B . Aspectos funcionales: 
. Mctodologia e mpicada . 
. Fonn:1s de agrupamiento . 
. Pl:mificación de activid:1dcs . 
. Tcmporalizaciún: horario. 
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C. EvaluJción: cri Lcrios. 
D . Criterios de disciplina. 
E . 1-l;íbitos de trabajo ue los a lumnos: 

. AuLonomía / socializac i6 11 . Técnicas de estudio. 
F . Relac iones inte rpe rsona les: 

. Niño/ m~1cstro, ni iio / niiio, grupo/ niño, gmpo /maestro, etc . 

. Grupo·clasc / Colegio . 

. Grupo y aspcc1os fís icos (malc rial , espac io, e tc.), 
G . Proble mas m:ís comunes e n ese aula. 
// . Rc luciom:s con los pad res. 
I . Auividadcs cx tr:1 cs1.:o l:11"c,. 

7. El rnuddo d0 Pr::'ic:ticas di..~ E11 ..;,:ll:1111a p:l!":1 DitLk·t il·a 

'.,!OD.\Ullr\lJ 
. D[ PR/\C!'ll ',\ 

IJE ENSE.\l,\N/_.\ 

:\C-! J\'!f } .. \D!'.~ 
. 'IDtl'OR,\l.1/.ACIONJ 

: e,'""' ' •,m,•i I 
[;JIC ll lU Pr.íui,·:: g .:(Íl •ll 

. DEOHSl'.RVA('JO\' 
Ciclo~ lni ;.; 1:1! ) .\l. . .: .!10 en co

! lcgiJs dc F (I.B., gr:1du.1d,h y 

Urll[:J.rtU~ 

¡ 

GUJ;\DA: i Di~c:rlL> de proy.:uos pe - ! 
Pur e ! rrufc:so r dt: 1 da gúgil·o~ p.ir:i :ilu1111ws Je j 

diJ.í ctita. i C. I. ) C..\I. ,h.:I Coh.: )_.lio ,\11c- ! 

· l'o r d mat :-1 rn J e l:1 Progr.1111:.is d.: rc.: upl' rac illll .:n 

/\nq:1 en ..:üL.bor:1{ i\ln tl'.n11 ca~ m,inmh·nt;d,.;s ¡u1,1 

con el pn•l1.·,u r d i: alumn\iS d.: C1do lnH,:i:11 ~/ü 
D11!:k1ic1 .\'11,;div . 

.\fo11itor.:, d l: 1.dh:n:~ 

/\ 

! J\;IJFl'F\;IJIF,.; ·11, 1 . .. - . 111:tn if i..::1<.: Íún/ liJ.:tlh.'ilm. Ev:1- . ¡ 

L _________ _ 
1 lua tiún Je uni,b,lcs tl:od.ti cas ¡ 1 
f Jcl prog r 1111:i d.: ,1 s1gnalu ra 1 \/ t 

_ L ____________ 1 ___ I -

1 

1 
LAS PRACTIC AS DE LA AS IGN ATURA DE DIDACTICA DURANTE 
TODO EL CURSO ESCOLAR 

6.4.3. - En la f'ráctica lndepcndicntc . E.,¡,ccialidad. Ciclo Superior. 
A . Preparación: 

. Elección de la actividad . 

. Dcscri¡x:ión de la ac tividad. 
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